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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 11420/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporciono nombre, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de Los Pueblos Indígenas del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha seis de septiembre de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 00050/CEDIPIEM/IP/2025, no obstante pro corresponder a día inhábil se tiene por presentada el día ocho del mismo mes y año, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 

“solicito lista de los servidores públicos adscritos al Programa de Desarrollo Social "Niñez Indígena con Bienestar"y el cargo asi como su salario neto y bruto sus tarjetas o listas de registro de cada uno o en dado caso tambien de los eventuales adscritos al cedipiem”  (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día treinta de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando a través del SAIMEX, de manera literal lo siguiente:
 
	“Metepec, México a 30 de Septiembre de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00050/CEDIPIEM/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Se anexa oficio número 229C0101000300S/621/2025 de fecha 30 de septiembre de 2025.

	

	ATENTAMENTE

	Mtro. Carmelo Rosales Valle”




El Sujeto Obligado a manera de complemento a su respuesta admitida por el SAIMEX, hace llegar el documento denominado “OTUT 50.pdf”, mismo que es del conocimiento de las partes y su contenido se detalla en la parte de estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día cuatro de octubre de dos mil veinticinco, el cual se registró con el expediente número 11420/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:
Acto Impugnado 
“La autoridad entregó información parcial, pues sólo incluyó: Reporte de asistencia de 9 servidores (de los 38 solicitados). 8 tarjetas de asistencia, dejando fuera al resto. No se aclaró qué información está protegida o testada ni bajo qué fundamento legal. La entrega parcial vulnera el derecho de acceso a información completa y actualizada, y el sujeto obligado tiene la obligación de entregar la información íntegra o justificar legalmente la omisión.” (Sic)

 Razones o Motivos de Inconformidad:
“La información proporcionada cubre solo una parte mínima de lo solicitado, incumpliendo con la obligación de entregar toda la información disponible. No se indicó por qué no se entregó información completa, ni se precisó qué documentos, si alguno, están testados, clasificados o protegidos. La entrega parcial restringe el derecho de acceso a información pública de carácter laboral y presupuestal, lo que afecta el principio de transparencia y el derecho del solicitante a ejercer control sobre los recursos públicos.” Sic) 

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha seis de octubre de octubre de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
[image: ]Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el sujeto Obligado, en este asunto fue omiso en emitir su informe justificado. Por otra parte, el Recurrente fue omiso en hacer manifestación alguna, adjuntar pruebas o expresión que conforme a derecho procediera. 


SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintisiete de octubre de dos mil veinticuatro, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del plazo para resolver.
En fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. EL sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]
Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, de la actual administración, lo siguiente:
1. Lista de los servidores públicos y eventuales adscritos al Programa de Desarrollo Social "Niñez Indígena con Bienestar.
2. Cargo.
3. Salario neto y bruto.
4. Tarjetas o listas de registro.

Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado emitió su respuesta por medio del oficio número 229C0101000300S/621/2025, emitido por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al solicitante en el cual expone que con la información proporcionada por el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, adjunta a la presente la lista de servidores públicos del Programa de Desarrollo Social “Niñez indígena con bienestar” con corte al primer semestre del ejercicio fiscal 2025, especificando nombre, cargo, puesto, salario bruto y neto, así como copia simple de las tarjetas de asistencia de los trabajadores eventuales adscritos al CEDIPIEM.

· Hoja que contiene listado de personal eventual del segundo trimestre 2025, con 38 registros de servidoras y servidores públicos  nombre, puesto y salario bruto y neto sin especificar si es mensual o quincenal.
· Reporte de eventos de asistencia de algunos de los listados servidores públicos del punto anterior, asimismo se testan datos de entrada y salida correspondientes a los registros del 1 al 17; en tanto que el 18, si permite apreciar en que horarios fueron registrados esos movimientos.
· Tarjetas checadoras a nombre de 8 servidores públicos. 

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Por lo que de las actuaciones procesales y de conformidad con el contenido de los documentos descritos previamente, podemos concluir que, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actual del Sujeto Obligado, ello atendiendo que, el estudio de la fuente obligacional se realiza con la finalidad de determinar si éste se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla en ejercicio de sus atribuciones, pero en los casos en que dé la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si cuenta con ella o no.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado “La autoridad entregó información parcial, pues sólo incluyó: Reporte de asistencia de 9 servidores (de los 38 solicitados). 8 tarjetas de asistencia, dejando fuera al resto. No se aclaró qué información está protegida o testada ni bajo qué fundamento legal. La entrega parcial vulnera el derecho de acceso a información completa y actualizada, y el sujeto obligado tiene la obligación de entregar la información íntegra o justificar legalmente la omisión.” y como razones o motivos de inconformidad sostiene que ” la información proporcionada cubre solo una parte mínima de lo solicitado, incumpliendo con la obligación de entregar toda la información disponible. No se indicó por qué no se entregó información completa, ni se precisó qué documentos, si alguno, están testados, clasificados o protegidos. La entrega parcial restringe el derecho de acceso a información pública de carácter laboral y presupuestal, lo que afecta el principio de transparencia y el derecho del solicitante a ejercer control sobre los recursos públicos.”
(énfasis añadido)

En ese sentido la litis se acota a la revisión de la entrega que hizo falta respecto de los registros de asistencia o tarjetas checadoras, así como la clasificación que realiza el Sujeto Obligado, respecto de los registros que entrega. Situación que actualiza la procedencia del presente medio de impugnación a través de las fracciones II y V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:





I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
Por otra parte se actualizan la figura de los actos consentidos, ello al no haber manifestado inconformidad en contra de todos los puntos de la información solicitados. Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad que corresponde a los puntos 1, 2 y 3 (Lista de los servidores públicos y eventuales adscritos al Programa de Desarrollo Social "Niñez Indígena con Bienestar, cargo, salario neto y bruto) debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 
“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]

De forma complementaria, robustece lo anterior el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan a la literalidad lo siguiente: 
“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. IMPROCEDENCIA DE SU ANÁLISIS. 
Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204548.pdf
RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%205097.pdf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2019/&a=RRA%2014270.pdf”  [Sic]
Avocándonos únicamente al estudio de la classification de la información en los reportes de eventos de asistencia y  si aquellos corresponden a la totalidad de servidores públicos manifestada en el listado.
En este sentido se inserta un cuadro con el nombre del servidor público y el documento que fue entregado, así como las observaciones formuladas por la Ponencia.
	Nombre Sp
	¿Proporciona registro de asistencia?
	Observaciones

	Juan Carlos Alvarado Reyes
	-   -
	NO colma

	Fabian René Rio Olvera
	-   -
	NO colma

	Melquiades Escobedo Bermúdez
	Reporte de Asistencia de personal Eventual 
	Presenta testado excesivo, ya que se tapan los datos correspondientes a los registros 1 al 17, dejando únicamente visible los movimientos del 18.

	Becerril Sánchez Iván
	Presenta Tarjeta checadora de la segunda quincena de septiembre de 2025
	No colma, debido a la temporalidad, si bien en la solicitud no se señala, lo cierto es que interpreta que requiere de la actual, esto es a la fecha de interposición de la misma.
Por ende la respuesta la presenta el 30 de septiembre, coincidente con la segunda quincena, se debe de atender a la fecha de ingreso de la solicitud, por tanto queda al 08 de septiembre.

	José Antonio Jiménez Gutiérrez
	-   -
	NO colma

	Roberto González Guzman
	-   -
	NO colma

	Claudia Karina Martínez Hernández
	Reporte de Asistencia de personal Eventual 
	Presenta testado excesivo, ya que se tapan los datos correspondientes a los registros 1 al 17, dejando únicamente visible los movimientos del 18.

	Apolonia Eleno Rivera
	-   -
	NO colma

	Esmeralda Marín Vásquez
	-   -
	NO colma

	Anita Hernández Arena
	-   -
	NO colma

	Juárez Vilchis Claudio Alan
	-   -
	NO colma

	De la Cruz Hernández María Guadalupe
	-   -
	NO colma

	Amor Guadalupe Domínguez Flores
	Reporte de Asistencia de personal Eventual 
	Presenta testado excesivo, ya que se tapan los datos correspondientes a los registros 1 al 17, dejando únicamente visible los movimientos del 18.

	Osorio Martínez Paola
	Reporte de Asistencia de personal Eventual 
	Presenta testado excesivo, ya que se tapan los datos correspondientes a los registros 1 al 17, dejando únicamente visible los movimientos del 18.

	Brisa Cruz Ordoñez
	-   -
	NO colma

	Ángel Millán Mejía
	-   -
	NO colma

	Gabriel Martín Quevedo Cid
	Reporte de Asistencia de personal Eventual 
	Presenta testado excesivo, ya que se tapan los datos correspondientes a los registros 1 al 17, dejando únicamente visible los movimientos del 18.

	García Vega Miriam Estefanía
	Presenta Tarjeta checadora de la segunda quincena de septiembre de 2025
	No colma, debido a la temporalidad, si bien en la solicitud no se señala, lo cierto es que interpreta que requiere de la actual, esto es a la fecha de interposición de la misma.
Por ende la respuesta la presenta el 30 de septiembre, coincidente con la segunda quincena, se debe de atender a la fecha de ingreso de la solicitud, por tanto queda al 08 de septiembre.

	Gustavo Cárdenas Enríquez
	-   -
	NO colma

	Gerg Iván Plancarte Velázquez
	-   -
	NO colma

	Miguel Ángel Flores Escamilla
	-   -
	NO colma

	Nicolás Juárez Robles
	Presenta Tarjeta checadora de la segunda quincena de septiembre de 2025
	No colma, debido a la temporalidad, si bien en la solicitud no se señala, lo cierto es que interpreta que requiere de la actual, esto es a la fecha de interposición de la misma.
Por ende la respuesta la presenta el 30 de septiembre, coincidente con la segunda quincena, se debe de atender a la fecha de ingreso de la solicitud, por tanto queda al 08 de septiembre.

	Itzmeny Daniela Arias Romero
	Reporte de Asistencia de personal Eventual 
	Presenta testado excesivo, ya que se tapan los datos correspondientes a los registros 1 al 17, dejando únicamente visible los movimientos del 18.

	Vázquez García Juan Manuel
	




Presenta Tarjeta checadora de la segunda quincena de septiembre de 2025
	No colma, debido a la temporalidad, si bien en la solicitud no se señala, lo cierto es que interpreta que requiere de la actual, esto es a la fecha de interposición de la misma.
Por ende la respuesta la presenta el 30 de septiembre, coincidente con la segunda quincena, se debe de atender a la fecha de ingreso de la solicitud, por tanto queda al 08 de septiembre.

	Juan Antonio Miranda Hurtado
	
	

	Villegas Martínez Rodolfo
	
	

	Valeria Rebollar Garduño
	Reporte de Asistencia de personal Eventual 
	Presenta testado excesivo, ya que se tapan los datos correspondientes a los registros 1 al 17, dejando únicamente visible los movimientos del 18.

	Deniss Vallejo Duran
	Reporte de Asistencia de personal Eventual 
	Presenta testado excesivo, ya que se tapan los datos correspondientes a los registros 1 al 17, dejando únicamente visible los movimientos del 18.

	Elizabeth Neobi García Mendoza
	-   -
	NO colma

	Gonzalo Alba Carrillo 
	-   -
	NO colma

	Yessenia ventura Delfino
	-   -
	NO colma

	Alejandro Hernández Roblero
	-   -
	NO colma

	García Cuevas Raziel
	-   -
	NO colma

	Alexis Paniagua Villar
	-   -
	NO colma

	Rocío Montoya Gómez
	Reporte de Asistencia de personal Eventual 
	Presenta testado excesivo, ya que se tapan los datos correspondientes a los registros 1 al 17, dejando únicamente visible los movimientos del 18.

	Oscar Ulises Martínez Colin 
	Presenta Tarjeta checadora de la segunda quincena de septiembre de 2025
	No colma, debido a la temporalidad, si bien en la solicitud no se señala, lo cierto es que interpreta que requiere de la actual, esto es a la fecha de interposición de la misma.
Por ende la respuesta la presenta el 30 de septiembre, coincidente con la segunda quincena, se debe de atender a la fecha de ingreso de la solicitud, por tanto queda al 08 de septiembre.

	Adrián Maximino Medina Rojas
	-   -
	NO colma

	Susana Mata Escobar
	Presenta Tarjeta checadora de la segunda quincena de septiembre de 2025
	No colma, debido a la temporalidad, si bien en la solicitud no se señala, lo cierto es que interpreta que requiere de la actual, esto es a la fecha de interposición de la misma.
Por ende la respuesta la presenta el 30 de septiembre, coincidente con la segunda quincena, se debe de atender a la fecha de ingreso de la solicitud, por tanto queda al 08 de septiembre.



En ese sentido es de señalar que de los reportes de asistencia, que se presentan tienen testado excesivo, ya se omiten los datos de las horas de entrada y salida, dejando en estado de incertidumbre al particular respecto de la información que quiere saber.
[image: ]





Aunado a lo anterior, no se considera el horario de entrada a labores y salida, o refrigerios sea un dato susceptible de clasificar.
Por otra parte de la temporalidad de entrega, de acuerdo con el Sujeto Obligado, solo es del 18 de septiembre, situación que es incorrecta, ya que la solicitud se presenta el día seis de septiembre, pero al corresponder a día inhábil se tiene por presentada el ocho del mismo mes y año, por tanto se interpreta que requiere la información vigente a ese día (08 de septiembre de 2025).

Ello conlleva que, pese a los esfuerzos del Sujeto Obligado por hacer la entrega de la información, debido a la temporalidad, ninguno de los documentos presentados satisface la pretensión del Recurrente en este punto, de ello que se modifique la respuesta y ordene la entrega de:
1. Tarjetas checadoras o documentos donde conste los registros de entrada y salida del personal referido en respuesta, del ocho de septiembre de dos mil veinticinco, o bien, la autorización emitida por autoridad competente para omitir la elaboración de dicho control o exceptuar el registro de asistencia..

Y finalmente se menciona que, si los documentos que contiene la información que se ordenan entregar, pueden tener también información de horarios de entrada y salidas de días anteriores o posteriores al 08 de septiembre de 2025, sin que ello implique se tengan que testar esa información, ya que es pública, y por tanto del conocimiento público. Aunado que los Sujetos Obligados no están compelidos a realizar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, ni mucho menos las resoluciones que emita éste órgano garante en recursos de revisión y por tanto, tampoco a realizar su clasificación, ya que como se dijo es información pública, no susceptible de clasificar u omitir.
Inexistencia.
Por lo que, para el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, no se localice el registro de asistencia o con la autorización para omitir el registro de asistencia de alguno de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia, así como lo relativo a los registros de entrada y salida o tarjeta checadora, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 19, párrafo tercero, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo a la parte Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
En ese orden de ideas, es de destacar que las actas que sustenten la inexistencia de la información, deberán observar ciertas formalidades exigidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como por los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Instituto, que establecen el criterio de inexistencia y en qué circunstancia debe emitirse la declaratoria de la misma:

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:

1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

De lo que, se colige que, el Comité de Transparencia deberá emitir el correspondiente Acuerdo de Inexistencia de la Información y notificarlo al Recurrente. 

 De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Lo anterior es así, puesto que ha de destacarse que el artículo 91, de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00050/CEDIPIEM/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00050/CEDIPIEM/IP/2025 por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO de hacer entrega al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, de lo siguiente:
1. Tarjetas checadoras o documentos donde conste los registros de entrada y salida del personal referido en respuesta, del ocho de septiembre de dos mil veinticinco, o bien, la autorización emitida por autoridad competente para omitir la elaboración de dicho control o exceptuar el registro de asistencia.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente. 

De no contar con el registro de asistencia o con la autorización para omitir el registro de asistencia de alguno de los servidores público adscritos a la Unidad de Transparencia, deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia donde conforme la inexistencia de la información conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------




























Página 1 de 34
Página 21 de 34
image2.tmp




image1.tmp
Folio Solicitud: 00050/CEDIPIEMAP/2025
Folio Recurso de Revisién: 1420INFOEMIPIRRI2025
Puede aduntar archivos 3 est estats

Archivos enviados por el Recurrente

I Nombre el Archivo I Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha

No hay Archivos adjunios





image3.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





image4.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





